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Duplicado de Certificado de Título

Es una copia fiel y conforme del Certificado de Títulos original que reposa en la jurisdicción inmobiliaria 
que posee un valor probatorio respecto a los derechos reales que aparecen en el mismo. Es un documento 
oficial emitido y garantizado por el Estado Dominicano que acredita la existencia de un derecho real y la 
titularidad sobre el mismo. Contiene una leyenda que lo identifica como tal, además del sello del Registro de 
Títulos que lo emitió y la firma del Registrador de Títulos.


